
Guayaquil, 1 de Diciembre del 2005 

Sr. 

ANGEL FRESELI SALAZAR NOBOA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada LEHMANPIPE 

ECUADOR S.A., en Junta General Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS, a usted le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

intervención de ningún otro funcionario. 

La compañía LEHMANPIPE ECUADOR S.A., se constituyó con la denominación social 

de TIDECA S.A., mediante escritura pública celebrada el 27 de Enero del 2004, ante el 

Notario Suplente Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Pedro Enríquez 

León, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de Marzo del 2004. 

Posteriormente mediante escritura pública otorgada el 1 de Julio del 2005, ante el Ab. 

Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, se realizó el 

cambio de razón social de la compañía TIDECA S.A., por la de LEHMANPIPE 

ECUADOR S.A., e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de 

Noviembre del 2005. 

Atentamente, 

f 

AB, MONICA DELA TOKRE GALLEGOS 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: ACEPTO el cargo de PRESIDENTE Guayaquil 1 de Diciembre del 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinte de Enero del dos mil seis, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

LEHMANPIPE ECUADOR S.A., a favor de ANGEL FRESELI 
SALAZAR NOBOA, a foja 6.504, Registro Mercantil número 

1.271, y anotado el veinte de Enero del dos mil seis, bajo el número 

3.865 del Repertorio, a las O Horas.- 
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